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Federación Vasca de Atletismo/ Euskadiko Atletismo Federazioa

Avda. Cervantes, 51 Edificio 11 – Planta 3º - Dpto. 14 - 48970 – Basauri  (Vizcaya)

Email: fvaeaf@euskalnet.net

CAMPEONATO DE EUSKADI DE MEDIA MARATHON ABSOLUTO Y VETERANOS



El día 21 de diciembre de 2008, coincidiendo con la XXXI MEDIA MARATHON DE VITORIA-GASTEIZ se celebrará el CAMPEONATO DE EUSKADI DE MEDIA MARATHON para las categorías absoluta y veterana de acuerdo con lo siguiente:
REGLAMENTO

Artículo I. La competición se disputará sobre la distancia de 21.098 m.

Artículo II. Podrán inscribirse en dicho Campeonato, l@s atletas nacid@s en 1987 y anterior, con licencia por las Federaciones de Bizkaia, Gipuzkoa, Nafarroa, Araba, Zuberoa, Benabarre y Lapurdi, que tenga acreditada en las temporadas 2006/07, 2007/08 ó 2008/09 las siguientes marcas:
· MUJERES: 1.28.00

· HOMBRES: 1.15.00  
En categoría veteranos, Podrán inscribirse en dicho Campeonato, l@s atletas que tengan cumplidos 35 años tanto en categoría masculina como femenina, con licencia por las Federaciones de Bizkaia, Gipuzkoa, Nafarroa, Araba, Zuberoa, Benabarre y Lapurdi.

· Sin marca mínima

Artículo III. Las inscripciones deberán realizarse por escrito a la Federación Vasca de Atletismo (Correo electrónico – fvaeaf@.euskalnet.net (Fax- 944-409099),  hasta las 14 horas del día  11 de diciembre de 2008, debiendo figurar en las mismas los siguientes datos:

· Nombre y dos apellidos.

· Fecha de nacimiento completa (día mes y año)
· Número de licencia.
· Club al que pertenece.
· Marca acreditada, fecha, lugar y prueba en la que la realizó.                                   
ES OBLIGATORIO HABERSE INSCRITO EN LA FEDERACIÓN VASCA DE ATLETISMO PARA OPTAR AL MEDALLERO DEL CAMPEONATO DE EUSKADI
Artículo IV. Se establecen las siguientes clasificaciones:

· ABSOLUTA

· Individual: Con arreglo al orden de llegada de acuerdo con la normativa general anexo 1 del reglamento general

· Clubes: Tanto en hombres como mujeres puntuarán los 3 primeros atletas clasificados, (pudiendo puntuar un atleta de fuera de la Comunidad Autónoma Vasca) debiendo ser todos del mismo club y cumplir con la normativa general. La clasificación final se determinará con la suma de los tiempos realizados entre los tres participantes.

· VETERANOS

· Individual: Con arreglo al orden de llegada de acuerdo con la normativa general anexo 1 del reglamento, teniendo en cuenta a los tres primeros clasificados de cada categoría de veteranos. 
La diferentes categorías son las siguientes:

HOMBRES 


MUJERES

M-35 De 35 a 39 años

M-40 De 40 a 44 años 

W-35 De 35 a 39 años

M-45 De 45 a 49 años 

W-40 De 40 a 44 años

M-50 De 50 a 54 años 

W-45 De 45 a 49 años

M-55 De 55 a 59 años 

W-50 De 50 a 54 años

M-60 De 60 a 64 años 

W-55 De 55 a 59 años

M-65 De 65 a 69 años 

W-60 De 60 a 64 años

M-70 De 70 a 74 años 

W-65 De 65 a 69 años

M-75 De 75 a 79 años 

W-70 De 70 a 74 años

M-80 De 80 a 84 años 

W-75 De 75 a 79 años

Y así sucesivamente de 5 en 5 años.

Artículo V. Los atletas deberán facilitar la clase de alimentos o bebidas que deseen tomar en los puntos de avituallamiento y entregar dicha petición a los organizadores.

Artículo VI. Si los atletas inscritos para el campeonato de Euskadi quisieran optar al sistema de premiación y regalos que estipula la organización de la prueba, estos deberán formalizar su inscripción en: 
Información: www.fundacionestadio.com 

Inscripciones www.cajavital.es  

Artículo VII. El horario de cierre de la prueba es de 2 horas y 10 minutos de haberse dado por comenzada. En el kilómetro 13 se establecerá un control de paso que se cerrará en  1 hora y 15 minutos, todo aquel participante que se exceda de dicho tiempo quedará excluido de la carrera.

Artículo VIII. Los detalles del recorrido y horario serán facilitados por el club o entidad organizadora.  

LA DIRECCIÓN TÉCNICA
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